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CON U 1 C J ON~•~'"11. 
CONI>IClONES1 . Este periódico se pnblicnrá los dina 1 °, 4, 8, 12, 16, 20, 24 

F 28 de cmla mes.-1~1 precio de suscripción será de nn peso por 
a..da veinte mimeros. -Los núme1·os sueltod valen diez centavos 

DIRECCION: Los avisos, edictos etc. cte. que se remitan de cualqnier:punw 
del l•:Stado, no se publicarán sino viene~ acom~ñ'!'•fos· !lel 
certifica,lo de entero, hecho en la re11J>cct1va Ad1mmstració11 
de Rentas ó Reccptorla.-Lllll suscripciones se xeciben en la 
Administración de Rentas de cada Distrito. 

·. J IC expumlcu eu lns Atl111iuistraciones <le rentas. -Los 'remi· 
• · tidoa y l\\'isos se ·dirigirán á la dirección de este periódico y 

1egfm sn clnsc se inscrtnrán grntis ó á precios eonvenciona· 
, lllli, conforme á los artlculoa 110 y 111 de la ley orgánica. de 
'Hacienda. 

La Secretaria. General. 

VARIAS NOTICIAS. 
to u u 1 ; 1 0 ; 1 1 ; 0 v u ; ; v ; ; ; , 1 ; :' u u u v u u ; v u u v u • u u u ; u ; u e u u ; u o o u t;; ; u v u o o u e o u o u u• • 

Sobre escuelas. 
Eefiriéndose el Sr.Jefe Político del Distrito de Ixmiquilpan 

á la·s .. visitns que la Junta de Vigilancia de Instrucción Pública 
pasó á las escuelas de la Cabecera durante el mes que termi­
nó, dice: 

"Esettela mím. 1de11i1ios de la Cabecera. Director, C. Ben· 
jamf n Garcta. . 

Inscripción ciento cuarenta y cuatro alumnos. 
Asi!-itencia media, ciento diez. 
Los libros que conforme al Reglamento vigente deben ne· 

varsc en los establecimientos de Instrucción pública, se en­
cuentrnn con d día, llevados con limpieza y exactitud, y con 
arreglo á l.Js modelos re:particlos por In Superioridad. 

En las clas~s que presenció la Junta, se notó la inteligencia, 
aptitud y buen método del Director, y facilidad en su expre­
s16n1 lo que hace que los alum!los comprendan las que reciben. 

Los grupos de los Ayudantes, están bien dirigidos y meto­
-dizada la ~nseOanw, bajo el sistema moderno 

En los alumnos hay todo el aprovechamiento que f'S de 
desearse. La disciplina escolar ha sido comprendida y secun­
dada con facilidad por los alumno~. 

Los útiles, son los necesarios, así como los muebles, debido 
á la última n'misión que hizo la Superioridad. La Junta que­
dó ampliamente satisfech~ de la buena marcha de la ensei'lan­
za y empei'l.o del Director. 

Escuela mím 2 para nifías de la Cabecera. Directora, 
Se1iorita Amalia 111. Cisneros. 

Inscripción, setenta y cinco nii!las. Asistencia media, sesenta. 
Los lib:-os, con exactitud y limpieza y con arreglo á lo.s 

modelos repartidos por la Superioridad. 
':tses que presenció la Tunta, se not6 que la Direc­

tora poseé la instrucción neccsarfa, y las nií'lns. µor la focili­
d!1d c1: 11·i·hd Y .buen m~todo pan1 explicar :,1s clases, se han 
u~;," , ~-··'_.do, e:;perando los resultados dcs~ables para fin de 
afio. 

Los muebles Y útiles que existen son Jos necesarios para la 
instrucción. 

Vacuna. 
. J .mes de :Mayo último, 1ueron vacunados: en Ep~­

Eoyucan 14 1111'\os y 18 niñas; en San Juan Tezahuapan, 4_4 m· 
f'los y 1., · ;l'lt1s, y en el nincho del Cirón 5 nitfos y 13 mnas, 
(lUt: 1.1.:-.. .;., un total de 10(> vacunados. 

COMERCIO INTERIOR. 
o o o o o o o o o o e·, o o o o o o o e o o o o o o ! o a o 9 o o o o o o e o o o o a·, o e e o o o o o e o o o o o o o o e e o t t tH 

METZTITLAN. 
Los artículos de primera necesiuad en esa plaza. tuvieron 

los precios siguientes: maíz hect6ritro $4.00 cs., frijol $7.00 cs., 
arvejón $4.00 cs., carne de res kilo $0.32 cs., do ci>rdo y; de 
carnero $0.36 es, manteca $0.62 cs., piloncillo $0.12 cs., 
ázúcar $0.30 cs. chile ancho $0.50 cs., chilpot!e $0.75 cs .• 
café $0.G2 cs., arroz $0.25 cs., sal, litro $0.08 cs. 

ZUIAPAN. 

Los artÍc~los de primera. nece:;:;ida1l en esa plaza tnviero!1 
los precios siguientes: maíz, hectólitro, $4.50 cs. frijol, hect~h­
tro, $9.00 cs. garbanzo, hectólitro, 1$10.00 es. cebada, hectóhtro 
$2.25 t,,;. piloncillo, kilo, $0.10 cs. café. kilc\ $0.62 cs., harina, 
kilo, $0.~0cs. sebo, kilo $0.62 cs. manteca, kilo, $0.80 cs .. car• 
ne de res, kilo, $0..10 ci;. sal, kilo, $0.11 cs. arrnz, kilo, $0.30 cs. 
chile ancho, kilo, $0 62 cs. chile pasilla, kilo, $0.60 cs. carne dt 
carnero, kilo $0.32 cs., id. de cerdo, kilo $0 82 cs. chile mulato, 
kilo $0.50 ce. chilpotle, kilo $0.75 cs., jabón $0.S2 cs. 

.. ,, ,, .... ,., .....••.•. ,.,,,,,,,.,,,,,,,.,.,., .. ,,,.,, ••. ,. ····:···w 

Gobierno del Esta.do. 
,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,·,,,,,-,,,,,,,,,,;,,,,,,,,,,,,:;os 

IVII . LBlliSlatnra dol Estado dB Hidal[O. 
DIPUTACION" PERMANENTE. 

SESIÓY EXTRAORDIS.t\RIA DEI, DIA 30 DE MAYO DE 1902. 
Baje;> la presidencia de~ C. ~iput•t~o Blanc~ll y c~ncnrrien~ 

el de igual clase C. Rev1lfa1 a las (hez y tremta 111in11tu~ de 
mañana, fué abierta la i;et;ión dándose lectura al a<'ta ile l • que 
se efectuó el dfa 29 del corriente ·1a cufll itin discu11Mn 1ie aprobó. 

Se dió cuenta con un oficio de la Secret·irh Oen;r11~ tl~l &. 
bierno del Estaclot por cuyo conducto i:olidta el · 0 , er~ai 
dor una licencia por término indefü1ido P"ra ser.o.r~Ke (. f 

Despacho clel Poder Ej~cutivo, con el fin d~ arreg .tr iver'!°fl 
asuntos del servicio públi~o.-Al Secrernr10 par•\ que em1&a 
dicUmen . 

Comunicaciones del Estado de Sonora. ft>cha 15 :~el nciual, 
Pl\r~icipando la aperturs del 2 e pe~fodo de sus ~e1none~ ortl ... 
nana!I; y del de Durango 26 del mismo, acusando Jembo cla 
la circular de é&ta Legirtl~turs referente al nnunrio de la cla• 
sura d~ su tercer período de .~esioues ordinarins.-Trnmit.e1. 
respect1vC11.-Enterado 1 Atth1vo. 
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2 PERIODICO OFICIAL 

Se suspendió la sesi6n. Continuarla esta quince minutos des· 
pués el O Secretario Revil.la pre&entó un dictámen con las 
conclusiones siguientes: 

l. 0 Se concede licencia al C. Pedro L. Rodríguez, Gober­
nador Com.titucicnal del E~tado para que pueda . separarse de 
su encargo, por d tiem?O que fuere necesario, á fin de arreglar 
asuntos de interés público. 

2. 0 La Diputación permanente en la sesión de hoy, desig­
. Il'\rá á uno de los Gobernadores suplentes para que interina­

mente se encargue del Poder Ejecutivo. 

A prob;,das que fu1>ron sucesivam::!nte las dos proposicio<les 
preinsertas como consecuencia de la segunrla, fué designado el 
C. Lic. Franchico Uernández; v el mismo Secretario formuló 
la Eiguiente minuta: • 

Gobierno Ge11eral. 
u'. u •••• '''. u.'. ; •• 'u ; ' ''' •••••• '' • 'u ••••• u '' • u j. '' '9 •• ' •• '' ' ' •••• u ••• 

"Secretaría de Estado y del Despacho de Gobernación.-México.­
Sección Primera.-Circular. 

Tengo la honra de acompañar á usted ...... ejemplares del folleto 
publicado por el Consejo Superior de Salubridad con el tíiulo de "Ins­
trucciones para precaverse de la Fiebre Amarilla y de las intermitentes 
6 paludismo." En ellas verá usted que, aceptándose como demostrado 
que la Fiebre Amarilla es producida por la picadura de un mosquito, 
se hace conocer al público que ya depende tal vez del hombre extirpar 
esa enfermedad que, durante siglos, ha hecho inhabitables nuestras 
costas; y que deben, por lo mismo, tanto las autoridades como los par­
ticulares, emplear todos los medios posibles para destruir los mosqui­
tos productores de las enfermedades mencionadas y combatir el desarro­
llo de éstas bastas lograr su desaparición como se ha hecho de,gaparecer 
ya en la Ciudad de la Habana y en otras poblaciones de la Isla de Cuba. 

u DECRETO NUM. 805 Recomiendo á usted pues, que, penetrado de la importancia del asun-
La Di t · ó t d l XVII L · l d l E to para todo el país y principalmente para el Estado de que es usted 

. pu aci n permanen e e a eg1 11 .atura e s.ta- digno Gobernante, se sirva emplear su autoridad é influencia á fin qua 
do de B 1dalgo, en UPO de la facultad que le concede la fracción las instrucciones el~ que se trata sean publicadas, conocidas y observa­
V del artíeuJo 45 de la Comtitución Política del mismo, dec!'eta: 1 das en lo posible, en las zonas correspondientes de ese Estado. 

Artículo 1 º Se concede licencia al G b n d d l E 't d C ~ Protesto á usted mi distinguida consideración. 
p 1 L R d ¡ ·, 0 er 8 or e 8 ~ 0 · i I ibertad y Constitución. México, Abril 21 de 1902.-González Oosío. 

ec r? . o r gu.ez para separarse ae su encargo por e·! tiempo -A! Gobernador del Estado de Hidalgo.-Pachuca. · 
que Juere necesar10 para el arreglo de varios asuntos del servi· 
cio público. 

Artículo 2º Durante la licencia, se encargará interinamente 
del DeHpacho del Poder Ejecutivo el suplente C. Lic. Franci~co 
Hernández, quien se presentará ante esta ·Diputación perma-
nente para prestar la protesta de ley. º 

11Secretaria <le Estado y dPl Despacho de GolHJrr;aciónº-­
México.-Sección primera.-Circular. 

Con fecha 5 cfol actual, dirigió á esta Secretaría el Consejo 
SupPrior de Salubridad, el siguiente oficio: 

Al Ejecutivo del E~titdo para su sanción y cumplimientoº 

Dado en en Salón de sesiones, en Pachuca á 30 de Mayo de 
19J2. I 

11En Ja sesióu que celebró el Consrjo el día. 29 del mesan· 
t.:rior, fné óprobado el siguiente dictamen form11larlo por el 
Sr. Dr. Eduardo Licéaga, presidente de la Corporación: · 

DPsde el momento en que en una ciudad como la Habana, 
Sala de Comisiones. Pachuca, 30 de Mayo de 1902.-Lam: qne nuuca sa ha considerado corno ti¡JLI de ciudad higiénica, 

be1·to Rerilla " se ha podido destPrrar el vómito que rPinaba allí sin iutc-
.Ap~o,bada que fué se mandó pasar al Ejecutivo para su pu- rrupción desde bac;:i cerca <le <los sigl•JS, PS un debn de 

bhet1c10n. hnmanidacl y 1le civiliznción emprender tr¡¡ bajos análogos en 
No hubo en cartera ninguún otro asunto con que dar cuen· nuestras ciudades del Golfo de l\léxico, y especialm~nte en 

ta. en cuyo concepto se lev~mtó la sesión.-(qnacio /Jlaricas Ver;icrnz. 
Diputado f're1<ide11te.-Lamberto Rei;üla, Diputado Secre~ Actualmente se considera como demostrado qne PI mos-
tario. quito llamado St.Pgornya Íó:IEciata, cuando pica á un euf ... rmo 

EM copia. Secretaría de la Legislatura. Pachuca, 31 de Ma 0 de FiP-bre Amarilla s~ inf~ct°: Y. pasados días, P~ capaz dP ino-
de ] 902 -Julio Armi11o, Ofi-]ial Mayor. Y culnr la t>nferrnedad a un md1v1duo sano y no 111m111ie. Como 

· ·est.e medio de transmisión de la enfermedad es el írnico que 
se conoce hasta el momento actual, la marwra de im¡wdirla 

DIPUTACION PERMANENTE. 
8ESJÓN EX'IHAOIWINAHJA DEL DIA 31 DE MAYO DE 1902º 

consilSte en aislar á los ·enfermos en un lugar en donde no 
puede1n s,er picados por Al mosquito. EstH result:ulo se ~dcanza 
colocaudo mallas de alamhrP. muy tupidas, en las ventanas 
que sirven p:Ha dH luz y ventilación al cuarto de ni:;lamieuto, 

PreRentes los ce. Diputados Blancas y Revilla, siendo y haciPrH!O Ullil ptll-'rta doble, también de nu!la. metálica, que 
l'ri~"idcnte el primero, á. ]as diez y treinta minutos de la ma- dPjP. un Pspaci'' euficif'nte entre las clos puertas, para que, 
f\a111.1. Hr 11 l1rió la sesión. cuando u1m persona baya penetrntlo, se cierre la primera 

l4'm: kí<l~ y upro~)ada el acta de la extraordinaria que tuvo tras ne ella y hasta entonces se abra la otra que cumunica 
efodo ol d1a antenor, y encontrándose en Ja Secretaría del directamente cm1 fll c1rnrto dd e11f1'rmo. Dispuesta la pir:>za 
Congr<~so .d C. Lic. li,rancÍ'ico Hernández Gobernador Su-· e11 esta forma, se bate casi imposible la entrada de los mos­
plcr:t(· du· 1.f~n~do f.:ll la misma para substituir la falta tempo- quitos, y si alguno hubiere pendrado. so le prr.:ig:uiní direc­
~u_J di:I 'J>r?l'H:te.ri1.1 e ~edro L. H.odríguez, se comisionó al tamPnte, para Jo cnnl las pare<lt:S lfobe11 f'Star pintarlas de 
}J1¡p~:!.' '" S 1:<·1 '!~lLrH1 Hev1lla ¡Jara que se sirviese introducirlo blnr1co. De e¡;a man<'ra se consigue el vel'lfo1Í1~m aish11nit>nto 
~d S1°l111 <1 1 ,•·tfü1n•;s, á cfedo de prestar la prote8ta corres- <),.I errfernw, eolodnilolo en 111 i1uposibili1lad dfl q1rn su nfr'C-
poudicn1•. ción sra corn1111icadA. á nn hombre sano, y so co1npr1 JHh que 

"'-' ·1· · 1 t f' ai,.;latlos de esto t1li•do to(los los c·nfnmos ~ll \lmt cinrlad, se n• n·11 w 1 • 1 ·~ (' ª'~ :º eo~1 ormc ú. lo dispuesto en el artículo 
~füO dd lú _ 1.1111' 111.•i 111tenor rk Ja Cámara, y retirado que fué disminuyen cnnsiderablt:>nH~ntB las probabilidades do propa-
1•! '. H•.rn.•' •.. z. cm110 110 huhioBe más asuntos de ue tratar gaci1'l11 del mal._ . 
"' ¡ 1 .,,.; 111 ,,~ la H•·Hti~ll. q l'araco11sPg111r r>l't!"' r<'snlta1lo en los hosp1talPs d(i VPracrnz, 

. 1J' t· <l - p . . j es i11di¡;pensable c¡ue e.u cada uno de ellmi se rlrstine una sala 
... f'/llfff 111 . 11/ont:m·:· ipu .t 0 residente.-Lamberto Remlla, ¡ •~Hpec.ial para l11s 1•1Jformos de Fiebre Amai i!Ja, y que se dis-
. J>ip'.tt:uto. Hrrnr~tnrw.. _ . . . . p•mgun co11 i;l nlamlirntlo r,n h1s puertas y Vl~uta11as, lle hl ma.-

'" .· ."• 11w. !'11·c:nd ;1 r1:1 if 1· la J ,<'g1 11 la tura. J>:ichuctt, 0 de J uuio 1 uern nntt>s 111d ic:l dn, 
,1, 111(:! - o/11/fo Armiiío, Ofü:i.tl Muyf•I'. Para co11s<·g11ir ljlH: los \?t1f~rmos Pn la cindacl:sAan ni11ladosda 

lnA )H'l'So11as sanas, PVitan<lo la picari11rn del nwsqnit11, será 
pn•ciso Pstablecer en lcis easas particuhm.~s un cnartu cny3s 
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PERIODJCO OFICIAL 3 

puertas estén provistas de mallas metálicas, y la manera de 
hacer 9sto ef Pctivo consistiría en obtener que la Legislatura 
del Estado· dicte nna disposición ordenando que todo eufe:'.no 
de FiPhre Amarilla qne no pueua ser sonwtido al aislamiento, 
en la forma antes dicha. en una casa particular, sera f.,;·zosa· 
mente conducido al hospital. La principal razón que fundaría 
una disposición semejante, sería la necesidacl imperiosa que 
existe en este momentn para .Mé~ico, de ~eg•1ir, las enseitanzas 
que las autf1ridades militares de la Isla <le Cuba lrnu dado, de­
mostrando qne es posible hacer desaparécer la Fiebre Amari­
lla en un lugar en donde ya había llegado á reinar durante 
ciento trílinta aflos consecutivos así coino <lel deber que tiene 
la Arlministracii'in púolica de sacrificar en ciertos momentos 
la libertad individual eu beneficio de Ju comunidad. 

El aislamiento de los enfermos no es la única medida que 
debe tomar:5e p¡¡ra evitar la propagación de la Fiebre Amari­
lla. Corno complemento de ella, hay que emprender la des· 
trucción del mo!iqnito, que si á primera vista parece dificil, 
la exprrienc.:ia ha demostrado que, con empeño, se logra ex· 
tinguirlo casi por completo. 

Esta lucha coutra el mosquito so reali¿a de la siguiente 
manera: 

En cumplimiento de lo vcorcla<lo en la proposición del ofi?io 
111serto, me PS honroso transcribirlo á usted para sn superior 
conocimiPnto y fines que estime más oportunos, protestándole 
las seguridades de mi comideración distinguida.u 

Y habiendo aprobarlo el Presidente de la Repúb!ica las me· 
elidas propuestas por el Sr. Dr. Licé1ga, en el dictamen inser­
to, lo transcribo á usted para los efectos que indica. 

Libertad y Constitución. México, Abril 9 de 1902.-Gonzá· 
lez Gosío.-AI C .. ........ 11 

INSTRUCCIONES 
PARA PRECAVERSE 

DE LA FIEBRE AMARILLA 
-YDE-

LAS INTERMITENTES O PALUDISMO. 
........... ~----

Partiendo del conocimiento do que larvas Je los mosquitos Si han sido sorprendentes los resultados obtenidos en el estudio de 
se q.eimrrollan en el agua Pstancada, se hacer. desaparecer to- las causas de las enfermedades infecciosas, con los descubrimientos de 
l j l · "d ¡ h Pasteur que criaron una ciencia nueva, la Bacteriologfa; no lo son m&-

1 os· llS 't•p<ís1(os acc1 · e11ta es, como e arcos y pantanos, bien nos los que se han alcan~ado.con ~os descu_brifllientos de la acción que 
llenúndDlos de tierra ó haciendo el drenaje. En aquéllos de- tienen los grupos zoológicos mfenores, prmc1palmente los esporozoa.­
pósitos do Hgua que no pueden hacerse desapareter, se cubre rios en la producción de varias enfermedades que han sido hasta aho­
la superficie con una capa delgada de petróleo bruto, pues ra el azote de la especie humana. 
é3ta impiue que las larvas snlgau á. respirar d aire atmosfé- Desde hace ya muchos años eri_i bien co?ocida la manera c~mo se 
· ¡ · · fi · T l transmitía la pústula maligna, por ~nt~rmed10 de las m.o~cas que mcx:u-

rico, y por tse procet m11ento mueren as xiadas. oc os los laban el germen; pero el descubrimiento del parasitismo de va.nas 
dPpósitos ¡wqueiios que no pueden ser cubiertos por el pe- especies de esporozoarios, en la sangre de los animales de sangre fría, 
tróleo so malltienen ince3nntemente tapados, para que los y posteriormente en la sangre de las aves, abrió un campo muy e:denso 
mosco~ no puedan poner en e:los sus huevos. para las investigaciones de anatomía patológica humana . 
. Es i1_1dispe11sahlti crear un strvicio mur!icipal, encargado de Laveran, descubriendo el esporozoario del paludismo, hizo nvanza1' 

la niect c· · <le l·•s O})"'raci'<Jl·ies aiites 1 • ] de una manera extraordinaria la etiología. de un grupo de enfermeda-'J • 1 lvll · , .... ,. . ne11c1ona( as. ~ des que hasta la fecha se habían considerado como no contagios.as Y que 
To<las Pstns nrndidns, que justificaría el solo razonamiento, por la ignorancia de su verdadera causa, se atribuyeron á miasmas ó 

ya han sido puestas en prúctica con resultatlos sorprendentes especie de fermentos, por lo que se les agrupaba con el nombre de en-
en la Ilahana, n•sultados que justifican el que se sugiera á fermedades zimóticas. · 
nuestras a utoridil dt>s que imiten aq ut>lla cond u eta, para be- Estudiado en muchos detalles el desarrollo del esporozouri?cleLave~·tm, 

f. · ¡ · b · · d ¡ · desde luego vino á la mente de los zoologistas que este animal .era mcr 
ne 1cio de las cmJa< es tjll8 es tan fl.JO su · f-lpem PllCla, culado al hombre por intermedio de otro. de una escal.a superior, den-
. Hay q \Je ad v1>rtir que estas me<l idas servirán también para tro del cual tenia que verificar una de sus transformamones . .En efe~fio, 

hacer desa parec~~r cfo u uestras costas la malaria (fiebres in la mayor parte de este grupo zoológico presenta el fenómeno ~,inoc1tlo 
termitPntr.s, palúdicas, etc), y que, por lo mismo, se con- conelnombredegeneracionesalternaclas;esdecir,queenelcidocom­
segairán dos reirnltn<los beneficos al rni1o1mo tiempo, pues el pleto de su vida, pasan por transformaciones, de las cuales, algun~~ ~os 

· hacen aparecer como completos en su desarrollo, y la_s que se venfüau 
mecam¡.;mo por el que 6e trasmiten las intermitentes, corno se en diferentes seres sobre los cuales viven como parásitos. 
sabe, c: .. n..,iste en la inoculaci6n de su germen por la picadura Si es cierto que desde hace tres siglos, eon el descubrimient.o de la. 
de otro mosquito, llaurndo Anopheles rnaculipennis. quina, como antídoto del paludismo, la enfermethd lmbfa ped~tlo mu-

Furnlado en las con~ideraciones anteriores, tengo h honra cho de su gravedad, no lo es menos que, encontrad•) el mec:mismo de 
de someter ú h aprobación del Consejo la siguieute proposición: su produceión, tfontro de pocos aflos esta entidad morbosa º''npnrá. mt 

"D.NICA -Tram<'ríbase este dictamen á la Secretaría de lugar insiguificante en la lista nosol<'igicn. . 
G b 'ó · á l l l' Estudiado el parásito, no tardaron los médicos en encontrar el hnée­

o ernacl m, 1<.uphc· IH o e que, si á bien lo tiene, se sirva el· ped que Sf'rvía de iutermA<lio pam Jn8 transformaciones Je aqnt>l. y 
rigir~e á loli Gobt-:rnatlores de los Estados que corresponden á que al mismo tiempo era el que inoculaba el germen eu el hombre. 
los litorakH del Gd o de México y del Océano Pacífico, reco- Como se t.'ahP, C'-;lf; animal es un díptero conoc-iilP por to<'lns portP~• C"on 
uiendándoles lo que Higue: el nombre vulgar de mosquito. (A11ophelcs.) 

T vi-·ta <le los resultados pocitivos obt~nidos en la !J<¡s mérlicos no ,desennsarou en sus investignyic:n<'~ sohr1' I'.\ 'i't'¡~~ 
tiabawi. o;'deoen que en tod 8 l h ·t l . en las casas de de esta clase de enfermedades, y nuevos descubrnuwutos ~11~ \~ 1: <'on 
l : , , . . . 0 0~ ospl a eR ) l recompensar sus afrmes. La peste, enformeJad de ln lJllt' "º · n 11 
08 rart '"' : ~·es he 'p~ocecln. al a1:ilamiento tl t: los enfer~os. < e toda eertitlumbre que se podía clesterrur enn sólo el 1lfft't), Y <J.lV l~n\lfu 

· ,: _ inJh Y de intermitentes, de la manera que se md1ca llegado easi á desparecer lk' Europa, PU dtmde rei111~ pM 1111~·: 11 ~':-~ )4Jg 08 
en eite <l1ct~nnen en esto¡; últimos aflos. c·on motivo cfo la iJll•esnnfo t•clll~IJUH.U~llo~l pol 

"[{ Q. • • . • }" :l l · · · ' t Dlll" Jll!IJl\S (' l!Wlºl¡,., . . . .ne 1me1en ante lae Legislaturas respectivas la expec 1- trn a e aHu de vms. vanas vec:es ha apr.1ree1~u, sm_ º'. fnltu la colllli\.·ión 
c1ón de utl decreto en el que se p l formos de !lleJ?-to eou que uos 111 describe. la hu•t.<•rm, pt1t!i< k , 1 . malai> t'on-
p· h ·11 d revenga que os en mchspensable p1ir·1 su propanat:~1ón qmi 1's t>l 1lt•.-riscw,) ~s · 

ie ~e Aman ::i. que uo pue nn aislarse como se ha dicho an· dicioueH s1rnitari~s clt>l pueblo. P.-r•• iunenr1z111ul~) últironmtJnk l~)s 
~~s, sea~ ~r~nslaclados á los hospitales que dependan del Go- }'U\-\rtos más ril'os tle Enropn. Comisitmes internncionl\lPs t•mprt>11dm­
.H,,.,,., .. ·. r~ :-1tado ó de los Municipios que al mismo corres· 1 ron t'I t'st~1dio do su etiología Y pronto sP ll~'gó al re~ult~do di"' que.Ju. 
. . propagación de la enfermedad :;e·hal'e p~>r mtermed~o ~fo nn pnrás.1~ 

III. Que iniciAn ante las au . . . é _ del hombre y de los roellort>s, In pulga. Este tlescubrnmeuto l~n fal'lh-
ta~ .i.., . , 1 ·a torida<.les municipales. que 8 f!\(lo enormemente la extindón rle ¡11 plagaeu dmHle hu apu1·ec1tlo, v va 
d~ t.··'".... ¡ª glnna canti. ad de dinero, pura emprender la 110 ha despertndo ol ¡>ánfoo quH prCH.ludn hace siglos, 1.maudo ~~ 'é1a... 

~ 1 uc~1lJ,1 te 11"1 rno,;qmtos ¡ b · ll b 1 · procediend 1. · e · · • qQ,.e lU iere en las p1lhlac10nes l1r1·0 " nen a guna t'mdud . 
. o <. e pretereuc1a á h d 1 os 

por los medios segm· ace.r esa parecer os pantau 
os que acous~Ja la ciencia. ( Contimtard) 
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4 PERIODICO OFICIAL. 

tQUIEN TIENE LA CULPA? 
El mundo está. lleno de enfermedadet 

y dolores. ¿Quien tiene Ja culpa? Todo 
el mundo; y. por consigniente á menudo 
'la falta es de ellos mismos. Pero la cues­
tión apremiante es lo q,uo se ha de ha­
cer, cómo so ha de aliviar y cómo curar. 
¿ Qne sería do nosotros si no se encon­
traran medios para combatir· la enferme­
dad? Naturalmente, la enfermedad nos 
destroza.ria y el mundo quedaría despo­
blado. Ila.sta que aprendamos la manera 
de evitar las enfermedades, tenemos que 
&gradecer que poseemos los medios de a­
batirlas y curarlas despues <fo ser ataca­
dos, cuando, {L semejanza ó.e un salvaje 
con su hacha levantada, .. e presenta á 
quitarnos la vida. Especialmente necesi­
tamos un tratamiento seguro y violento 
para esas afecciones que se han hecho 
universales, qne so presentan en cada país 
y clima, y que desolan :í. Ja pobre hu­
manidad en todas las estaciones del aflo. 
Nos referimos á tales afecciones como A­
nemia, Escrófula, Clor6sis, Debilidad N er­
viosa, Afecciones do la Garganta y Pulmo­
nes, así como las que especialmente afec­
tan á las mujeres y nin.os, Para estas, la 

• PR.EPARACION DB WAMPOLB ,,, 
se aproxima á un verdadero específico 
más que cuaJquie~ remedio que h~sta a­
hora se ha descubierto por la. ciencw.. Es 
tai; ~n~roaa como la miel y contiene los 
prmc1p1oa 11lltritivos y curativos del Acei­
te de Hí.gndo de .Bacalao Puro, qno ex­
traemos dLrectamente de los hígados frescos 
del bacalao, combinados con Jarabe do Hi­
pofosfitos Compuesto E.drn.ctos do Malta 
y Ce'l"ezo Sil~estre . .'Casi se puede decir, 
que es l,a misma vida incorporada en un 
solo nrt.iculo elaborado por Ja industria 
humana. . "El Dr. Manuel Oarmona y 
Vallo, Director en la Escuela Nacional de 
Medicina de México, dice: Conozco y em­
pico la Preparación do Wampole en to­
dos los casos en que es necesario sostener 
ó r~parar las fuerzas del organismo. Te­
niendo la ventaja de que los enfermos r, 
ann loe nitlos la toman sin repugnancia. ' 
No puede engaflar ó deJar do pr?ducir 
eus resultados. Representa los trmnfoe 
médicos del ei!zlo. Eficaz desde la pri­
mera. d6eie. "Nadie sufre un desengallo 
con oeta." • Ciudado con las imitaciones 
1 1uatitncione1. De venta en las Boticas. 

DnPcbos cnlt,r01lm1 Pn In Tesornía de Ja SecrPtaría Gene 
ral, huatu. el 28 de Diciembre de 1901.-Recibido, Feb1·ero 26 
de l ~HJ!l. 

. so e u e ' to u u e u e o e e J so o: u u e o o s u : o e o o o o u o u o; o e e o e o e e o o; o o o o o o e u u u u e u u e; 

JUDICIALES. 
•tttt'Etttf'S, O 'Oºfº 't''ºfO'ºfºtºOºº'''OOO'Pº'Oº'ªO''''t''t'ttt 

Es-rA oo T>E HmAwo. 
S11zol .. J,r1 fiE Iª INbTA.N<:u. :OEL D18-r111To DE ATOTONILCO EL On.L'l\TJlE 

• • EJJIC'.l'O. 

Po~ di~pnHet~m <l~I C. Lic .. l.,.maPI Irinrte y Urusinn, Juf>z 
de pr11J11 ra I11s.anc1a de l'Rl1.1 Distritn, s~ convoca á las pPr· 
1011ae <¡ue s:< cr~au, co11 tlt•rPcho á los bif•nps yncentes del 
lut(IKto.rlc, ;'.f :.t ~1.ud (_.arda, veciun que filé de la. Nogulera de 
(•et.ll jur'.sd:t:cr;; 1, purn qno compar .. zcan P.n este Juzg:ldo á 
d•·rlu··ir d 1¡11 ' fdi cun'PÍjpondu, drntro de los tr1:-iuta días 
1ig11i"'' tf'I; 1t : ;1 i'i! rima ¡rnh ic·ací(m dd prPst)otc o<lic:to en el 
,, f>t:dó ;¡,~,, (Jli,.jal••. dt•I E1".tad11 y 111Jinrio del Ilogur11 de 
M (. x1c•J, 'fº'· ;.r: 1111 nt por 1.n:ti \'l'tOiJ co11s1~cut i vai:, 

·\i· .. :. _1!•i11~¡11irraí1'.nt.•· dn 11'. rnn1uln~1lo t'Xpido el prestinte para 
au ¡1uh :C•ll'J•11:; N1 Alotm11lt:o d (i•·r1111lc. á cuutr·o de Junin 
di· 1i.ii 1.11\·, r j,·11lt1ii tlfifi.·· /'dlro l'urtido, Srio. 3-1 
J\.' "'' j¡,.' ti ;,1-j,',ll tfr e1•1; ¡ ;•¡;¡ -A h1tuui!cti.-J h~J cwhoH Pntcrndos, 
Jur:¡•J ;",do HH.12 .... H1··~ilii1lo, Juuio 9 ;fo HIOt .... '"Quiro.:, 

ESTADO DE IT IDAT.00. 
JUZGADO DE l• INSTANCIA DIU. DISTRITO DE TULA. 

En PI incidente promovido en esto .Tuz¡.!ado, por ]a Sra. 
Francisca l\Iontoya viuda de Angeles, relativo tí. Ja variación. 
<le Ja cuenta de división y particiém de los bienes pertene· 
cientes á Ja testamentaría de Don Manuel A ngt-lt'~ vecino 
que fué de Atitalaquia, el C. Lic. Isaac Riv<>ra Juez de 
primPra Instancia del Distrito provpy{i eJ auto signiPnte: 

11Tula, Mayo treinta de mil nnveciento:,i dos.-Vista Ja 
aceptación y protesta de Jos Sres. Domi11go Guzmán y Pablo 
García, nombrados tutor dativo y curador por el mt'nor ma. 
yor de catorce aiios Ioaías A,ngtles, con )(IS honorarios de 
¡:rocurador y relevo de garantía., por no estar dicho menor 

· .en la administración de sus bienes, el subscrit1t•) Juez debla. 
discernir y discierne dichos cargos 1le tutor dativo y cura•. 
dor, á Jos referidos Sef1ores Guzmá11 y García respectiva. 
mente, para que Jo f'jerzn.n con la suma de facultades y 
obligaciones· que las Jeyrs conceden é imponrn 1\ !ns de su 

1 clase. PuhHquese esto auto por tres Vt>ces consPcntivns en 
'Jos periódicos 110ficial11 c?rl Estad11 y 11 La Patdau que se 
eJita en la ciudad de l\féxico, Pxpirliéndose de él al tutor 
y curador los testimonios que pÍ<lit"'re11; y p1'1ngase copia del 
mismo ~uto en Pl Registro respPctivo. Con funrlamento de; 
Jos artículos •l,i07, 1,709 y 1.7:!3 dt-1 Código c]P, procedi~ 
mientos Civiles, 431, 434 y 460 fracción II clel Civil, lo 
<lecrntó y firmó el C. Juez. Doy fé.-Jsaac llir.em.-Timoteo 
J. Garcta, Srin.¡-Húbricas.11 . 

En cumplimiento de lo mancfodo y pvrn su pnblic.:1ción por 
trPs veces cousecutivas c>n el 11 Peri6clico Oficial•• del Estado, 
expido el presente en Tula de Allf'n<lA, á trP.inta y uno de 
Mayo de mil novecientos dos. Doy fé. -TimolefJ J. García, 
Sri o. 3-t 

Arlministrnción do Rentas.-Tnln.-D~rPchos enterados, 
Junio 3 de 1902.-Recibido, Junio O de H102.-Quiroz. 

JUZGADO 4" DE LO CIVIL DE MEXICO. 
- CEDUJ,A IIJPOTECAlllA. -

Cuatro estampillas de 50 centavo!'! debid:1111tntc cancclaumi. 
El Lic. Jesús F. Uri.irte ,Juez 4º de lo Civil d~ esta ca· 

pital, á los que la presente vieren lia¡_{o saber: que aute este 
de mi car~o se ha pri>sentaclo el Sr. 8alvador 1•eimbert de· 
manduuuo en juicio hipotecario al Sr. Lic. Moi~és Rojas 
sobre p11g-o de las cautitlacle~ dfl doce mil y Fteis mil pesos 
y sus réditos al ocho y cuarto y ocho por ciento respectiva­
mente hasta la ft'cha del pago total, gastos y costas etc., 
sumas que se oblig6 á. reconocer en clase de cP.r1so consig. 
nativo con hipotoca en primero y 1!n St'gundo lugar respec­
tivamrnte, constituida so.bre In Hacie111la Je ~a11 Juan Pue­
blilla situada eu la l\funicipali<lau de Zi-111p1. 1ala, DL,trito de 
Pacbuca, Estado de Hidalgo, c11n los l1mh-ros y dimenhiones 
siguientes: por el Norte con las hacim1das "'~ Metepec y TA· 
c11jete; por el Poniente con propiPdudPs do tTu<1n Ii'llnseca, 
FP-lipe Jip1·11á1dez. Andrés Suárez, Antonio Gutiérrez y Gui· 
debaldo Téll<•z; por ol Oriente con la hucirn1da lle Tt>cujE'te; 
y por,,¡ Sur con propiorlades de Wi~t.a111) Télli>z, Luis Enciso, 
José Ili!ario l\fontes, Luis Vt\zq11ez, Jnan l\Iena, .fnan Ló­
rwz, Santos Palacios, Porfirio lVfe11d11za y los lf Prnúndez. 
Funda su acción en el testimo11io lle la f•serit 11r:1 do mutuo 
otorgada p<1r el Sr. Juan Olvera á favor dd Sr. 8ah.-ador 
Peimhert, el rlía doce de l\Iarzn ,¡.., mil oc:h11cientos noventa 
y ocho ante el Notario ,Juan l\L Villrla y <·n d do la escri­
tura ria mutuo de fecha siete ele Octubre <lti mil <1chodentos 
novf'ntn y ocho otorgada por el Sl'11or Olvt'ra y su esposa 
la Srn. 1\for111el11 Gutié1TeZ á favor del Br. Pt'itubeit, ante 
el mi!"nlo Nr.tario, testimonios c111e fui>ron d!:'hidamt'1!te re­
gistrados y itpnya su demauda. en la f.tlta dt~ P''~º de In c&r •• 
ticla<l c!H doce niil pesos dtil priu1n contn1to y lus pensionea 
do ambos, hahiendr) rl'enitlo ni escrito r1:lativo el ant.o si. 
J.;llie11tt!: ••l\léx.ico, Mayo veir:ticnat.ro dr• mil uoveciento~ dos. 
-Pin· pre!!euuido cou loe documeutos quo acompallan y en 
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PERTo:ruco OFICIAL. 5 

atención á que el cr~dito que se reclama consta de escrituras 
pí1blicas debi1lamente registradas, con fundamento 1>n lo:!> 
nrts. 3,0i8 del Córligo Civil, 992, 993, del de Procedimientof 
Civileil, fíjese la cédula hipotecaria que se solicita en f-1 lugar 
más aparente de la Hacienda de San Juan Pueblitla, i\luni· 
cipalidad de ZPmpoala, Distrito de Pachnca. Notifíqnesé al 
Sr. Lic. Moisés Rojas ocmra ante este Juzgado de11tro del 
término de tres días 1f contestar la demanda que en su con· 
tra se . prom11ev~ oponiendo las excepciones que tuviere y 
prevénga!lele manifiei,te en el acto 1le la notificación si ac<>p· 
ta el cargo de depositario judicial de la mencionada finca y 
de sus productos y rentas para que en caso contrario entre 
~ue la tene11cia material de la misma al actor ó al depositario 
qpe e~te n«mbre. Prevéngase á ambas partes nombren peri· 
to val uador y se pongan de acundo en la designación de 
tercero para el caso de discordia. Publiquese la cédula en los 
términos ele ley, expídanse las copias para su registro y 
hágase snbl'r Posta demanda según se solicita al Sr. Juan 
Oh·cra para lns efectos á que haya lugar 011 derecho, librán· 
dose los exhortos respectivos con las inserciones necesarias 
para que sea <liligencia<lo este auto en la parte conducente 
Lo proVPJÓ y firmó el Sr. Jupz enarto de lo Civil Lic Jesús 
F. Uriarte. Doy fé.-J F. Uriarte.-R. G. Rexuelta, Srio. -
Rúb1icas.11 

En .virtud de las constancias que. preceden queda snjeta 
la finca de San Juan Pueblilla, del Distrito de Pachuca 
~stado ele Hidalgo de la propie.dad del Sr. Lic. l\foisé-; Ro~ 
Jas á juicio hipotecario; lo que se hace saber á las autori 
dades y al público, para qne no se practique en la mencio 
Uada finca, ningún embargo, toma de posesión, diligrncia 
preca11tnria ó cnalquiPra otra que viole los derechos en él 
adquiridos pnr PI Sr. Salvador PPimbert. 

Dada en el .Tuzgado cuarto de lo Civil en Méxic(\, el día 
Vt>int iocl10 de Mayo de mil novecientos dos.-J. F. Uriarte.­
R. G. Nrcuelta., 8rh. 3-2 
Administración dti Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados 
J 1111io 5 d4l 1902.-Uecibido, Junio 5 de HJ02.-Quu·oz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JuzaADO DE lª INSTANCIA DEL DJSTfüTO DE ATOTONlLCO EL GRANDE 

CITACIO.-J. 

Por disposición del Sr. Lic Ismael Iriarte y Drusina Jufz 
del• fostancia de Pste Distrito, por l~l presentt\ se cita á los 
Qcreerlores de Gregcwio y Abundia Hernández Islas, á la al· 
nhmeda. de los hit'nes que po!<een en f'sta cabecera, la cual 
t1mdrá VPrificativo en el local de este Juz¡{ado á las diez de 
la mafia na del tPrcer día útil dt>spnénle la tercera publicación 
del e::licto respectivo, en el 11Periódico Oficial11 del Estado. 

Y Pn cumplimiento de lo mandado, expido el presente 
para su publicación por seis veces consecutivas, en el 11Pe· 
tiódil'o.Oflcial11 dPI E>-tado. 

. A tt1toniko el Grande, Mayo 27 de 1902.-Pedro Partido, 
-Sri o. 3-2 
A<lministl'aci<1m de Hentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Jmdn 4. ,lp 1 fl02.-Hecibido, Junio 4 de 1902.-Quiroz. 

fü;TAno DE HrnA1.oo. 
,,oo DE ] 3 lNS'l'ANCIA DEf, DISTRITO DE TUI.A. 

EDICTO. . 

. En los autos clel juicio intestamentario <lel Sr. Piednd Trr· 
~º' .. vF>c;in'.l que fo,é d~l l\lunici1~~0 ele Tt>prji del Hio de f'sta 
J1111s.t111:<·H~n. :I ~-'·Lic. Isaac l\lvera, ,Jut>z ele primera. Ins 
ltancia dc·I Distrito qufl conoco de dicho J'nicio JJOI' nuto. de 
lny 1 · · · 1 l t ' . 1 1:-cPrmo e cargo< e 1nor y curado!' de Jos menorrR 

Gu;' . . . , ··g~I y PPtlr<! Trpjo ú Jos Sres. Ignncio Ovi!~do 
Y tª·l\a1~or lrarc1a rPRpect1vaine1.lte, maudando se hn~an las 
Jp111 lica·c.·u-"-. qne ortlena el urtL:nlo .t 71·1 <l'.'I Có1Úcro de 

1'(1C1·· • . e· ºJ • · -i: •· o 
P,, .·. 1': , .. -d>'.i • rv1 es, ~01· tr{~s veces cnn!wc11tirns en Jos 

llnc ICO~ 11 Üfil·t·1l11 <l<•I 11 "ti•cJ . 1 0 · · . ·' · "' ·~ o y eu el 11Icn . ·crn 11 qtte se 
e ita en la cmdad de Mexico. · 1"11 

Y en cnmplimh~nto de lo mandarlo <'Xpido el presente pat'Ji 
i-n publicación .en el ul'eriódico Oficial u clPl Estado, ea l& 
Villa de Tula de Aliende, del Estado de Hidalgo. á veiut.i· 
sPis 1le l\fayo de .mil novecientos dos. Doy fé.--Tinwteo J. 
García, Srio. 3_,2 
A<lmi11istración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera~ 
Junio 3 de 1902.-Recibido, Junio 4 de 190:2.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTltlTO DE TULA.. 

EDICTO. 

El C. Lic. Isaac River1', Juez de primera Instancia del 
Distrito, por auto de Psta ftlcha, dispuso que por medio de 
erlictos que se publicarán fres veces consecutivas en los pe­
rióclicos 110ficial11 dPl Estadi1 y' 11La Patriau q1rn se eilita 
en la ciudad de México, se cite á los interesado:; en la suce. 
~ión intPsta,da de Don Pedro Corona, vecino que fué del 
pueblo de Atitalaq11ia, para que co11curran á L1 facción del 
in·;entario qné la albacea D1 ft:-t Susana Corona, f,irmará .par 
mPmorias simples y c•xtrajudiciales de acnenlo con la licencia 
qu,e para.ell,o,tpvo á biPn concederle el Ejecutivo th•l Estado 
y que presentará á Pste Juzgado en el término de trt>inta días 
contados dt>sde la fecha de la tercera pubfüacióu en el pti­
nwro de dichos petiódicos. 

En cumplimiento de lo mandado, expido el presente para 
su publicación en el 11 Pel'iódico Oficial•• del E~ta1lo. Tula, 
Ahril treinta de mil novecientos dos.-EI Secretario, Enrir¡SIJ 
Hfrera. · 3_:.2 
. .\dministración de Rentas.-Pacbuca.-Derecl}(ls enterad<J17, 
Junio 3 de HJ02.-Hecibido, ,Junio 4 de 1902-Quiroz. 

EsTADO DE HIDAl.ao. 
JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRlTO DE ZACUALTIPAN. 

AYISO. 

En el juicio intestamentario ri. bienes de la finada Cnm 
García vecina q11e fué de PSta población, p) r. Lic. Filiher:t4 
l!ubin, Juez de p1 imera Instancia del Distrito, qn~ actúa 
eon Secretario que conoce de él, por anto de e~tn misma 
ft>clta, ha mandado se cnn\'oqne por médio de edictos qe 
se pub:icaran por tres veces consecutivas en el 11 Perióuico 
Oficialu dt>l EstMlo, 1\ todas Ja::; persor.as que se crean com 
derecho á los bie11r>s yacentes para qt¡e comparezcan á de­
ducir el que Jps asii-ta dAf1tro de treiut:::t días contados desde 
la última p11hlicación An el perióuico mencionado. 

Lo que hago saber al público en cumplimiento da lo man· 
<lacio. 

Zacnaltip&n, 1\Tayo :.?6 de 1 !l02.-AdDl/o lémus, Srin. 3.....:.1 
Administración de fü•11tns.-Z;tcnaltipán.-DtirPchos t.>nteradcm. 
l\fayo 26 ele 1902.-Hecihido, Junio 2 de 1902.-Quiroz. 

JUZGADO 2° DE J,0 CIVIL DE 1\1.EXICO . 
HE~L\TE. 

En Jos autos di>! juicio hipotl:'cario sPgni,lo eu Psto JUZl?l'· 
do por la compnii!.1 tle l'n~:-;tamos y Constrnccioues Hll 1\lé­
xico, contra el Sr. PedrP ZendPjas, el Sr. Jut>z st>"unflo.de 
lo Civil de esta capital Lic. Angd Zavalza, IH s1,117t111Jo tle 
nuevo para el rP1uate 1!0 la~ casas rnimern dié:z de In cah 
de la Alrgrfa y núnwros diPciocho y veint<' de l.t cnllo e 
Arizpt>, uhica1la en Ja ciu l:ul de Paclrnca, E;;t11J11 d~ llitla.l· 
go, la mañana cld día Yeintiocho del e11trant1• .funio ;:\ 1-
11nce Y ll~t>dia, sirvir111ln dt, basfl pn.rn las po~turag_ la su~ 
do dos mil J>Psos para la prin1rra tinca é i:.:;1111.l c,1nt1tla1l p:tnfi 
lo rnnrcncla con ]os 11únwrns dieciocho y \"1•1nte, cuu la de­
ducci{1n 1le lin sf'xto dit•z p•ir cit'uto . 

Y e11 ~un~plirnie11tn t!e lo rna11tla1io. pongo fll _1 1n°i'í't1tl" para 
sn pnblicoc11)n Pn t•I 11 PPri1"ulieo Oticial 11 <ld E.sta;lo de lli· 
<folgo f:n dPmnnda de pnstore!'I. 

México, Mayo 27 de 190:!,-rfr l. Arrirrqa. 3-,'I 
\dmi11istració11 ile Re11t:1s.--P:1chuen.-Dt·r~·ehos enttwad-

1fonio 3 de 190:!.-Uecibido, Junio 3 de Hl02.-· Quiro . .:. 
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- 6· PERIÓDICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE Lo C1v1r. DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO. • 
de treinta días á.contar desde la fecha de la última publica~ 
ción deJ presente, que por tres veces consecutivas, se hará. en . 
el 11 Periódico Oficial 11 del Estado. 

En cumplimiento de lo mandado y para su publicnción en 
dicho periódico expido el prPsente en Atotonilco el Grande, 
á 27 de Mayo de !902.-Pedro Partido. 3-3. 

Recibido, Junio 2 de 1902.-Quiroz. · 

Por- disposición del Lic. Amador Castañeda, Juez de lo 
CSvil· del Distrito por ministerio de la ley, actuando con 
tntigos de as,stencia, se convoca á los herederos, acreedores 
y:den•::·.s interesados en Ja sucesión intestada de Don Uefu 
giB· Butr6n, vecino que fué de esta ciudad, para que ·con 
curran á Ja formacib11 del inventario y.avalúo de lc1s bie11es •. _.""' ... ..._., ...... , ........ ..,,...,,, ... ,,,,,.,,._."'""'·' ... "''•''t,....,. ........................ ,,,.,.,.,,, ..... ,,,, .• ~ ...... ,..,.,,, ..... ,.,,._,.,.,._ .. , .. ,,...,.... 
prte1wcientes á dicha sucesión, diligencia que dará principio 
á;.las diez <le Ja maflana del cuarto día inmediato po!'-terior ESTADO DE HIDALGO. 
á'Ia última publicación de estP- aviso en el u Periódico Olicialu JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRlTO DE TULANCINGO. 

del E¡.,tado, P.11 donde se publicará por trPS veces consecutivas El C. Lic. Rafael Martínez Juez de 1ª Instancia de este· 
fo mismo que en el uDiario del Hogar11 de la ciudad de Distrito por auto de esta fecha ha mandado se conv0que i. 
ll'éxico. las personas que se crean con derecho á los bienes del in-

Parbuca, 31 de Mayo de 1902.-Assa., Adrian Gonzdlez testado de la Sra. Josefa Soto de Ortíz vecina que fué de 
sJ!spiuosa.-Assa., Raul Ortíz. 3-3 f'Sta ciudad á fin de que se prf'sent1m en este Juzgado á 
Administraci<'m de Rentas.-Pachuca.-Derechos entArados, I deducir el que les corresponda P;H e! término de tr:inta días 
.Tanio· 3 de 1902.-Recibido, Junio 3 de 1902.-Quiroz. crint~do~ desde. la terce~a pubhcac1ón de este edicto en el 

1 ¡1}'er1ód1co Oficialu del Estado. 

EsT.A.Do DE HIDALGO. 
JUZGADO DE l ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ZACUALTIPAN. 

AVISO. 
En los autos del juicio iut~stamentario á bienes del finado 

PTancisro M_uflóz vecino q?e fué de este lugar, el C. Lic. Fi­
aerto Rubio Juez de primera Instancia del Distl'ito que 
conoce de ellos, por auto fecha veintiuno del actual ha man 
6do cmn~ocar á ~os hf'rec~e::-os y al Rf'presentante fiscal para 
la forurnctón de mventar1os solemnes; por meclio de edictos 
~e se lin_hl_icarán por tres vecPs c?nsecntivas en los perió­
tlicos 11 0hc111l11 del Estado y 11Diar10 del l-Iogar11 dA la ciu 
dild ~le México, señalándose para que piincipie la diligPncia 
lll&d!ez '.~P. la lllañ:rn.a del octavo día útil después de la última 
pibhcacu'm en P.} prmwro de los periódicos mencionadoR. 

Lo que hago sabel' al públi.:;o en cumplimiento de lo man­
ado. 

Zacualtipán, Mayo 24 de 1902.-Adolfo Lémus, Srio. 3-3 
MrniniRtr1H:i{.n de Rentas.-Zacnaltipán.-DPrechos enterados 
Jlnyo 26 de l!J02.-Recibido, Junio 2 de 1902.-Quiroz. ' 

ESTAD') DE HIDALGO. 

JUZG.:\DO CONCILIADOR DE TULANCINGO. 
EDICTO, 

1':n i<·A auto¡:: de la intt'stamentHÍa del finado Sr. Don 
•r1u·l VPn\, que se siguen ante el Juzgado pl'imern Con 
eítiarlor de u .. t1:i Dist.rito, el C. Cosme Ca macho J Uf>Z suplente 
ft 1j1!1cir·!º• les ha discemitlo ii los Sres. Francisco hlas y 
Urha110 I• osudo, <J! primero el carg" de tutor, y al sPgundu 
e~ curgr• <le ~nrntlor de los menores Estéba11, Crescencio, .Ma· 
na 1fo Li Luz, l~afuol y J111:111 Vera y Fueutes, para que sean 
n>pn·Ef llt: 1 .do~: d1cho11 me11or1'S en la expresada intestumenta 
ria de rn h "ªº.º J?Hdre Do11 Ru fae 1 Vera. 

Y 1·11 cumplm11~oto de lo mandado en el auto relativo se 
,.blica t''. p1·;.se~1_te pnra los t•ft:ctos legales. ' 

Tulunc;ngo, 22 do 11ebroro de l'd0'2.-Ana,tolio Gonzdlez, 
Sri.o. 3-3 
Admínistrnción de 1:,cmt~s:-Tul11ncingo.-Derecbos enterados, 
•ro 30 do HJ02.-Hec1b1do, Junio 2 de 1902.-Qufroz.. 

EflTAHI• oe HrnALoo. 
~iA.110 m~ J• lNH'rANctA nE1. DHi'rJUTO l>E A-rOTONILco EL GR.ANDE. 

imwTo. 
F.I C. l;k. farwwl friM'tl! Y Dru11iun 1 ,foez de 1• Instancia 

:,'~t1i ! hl>i~r1t• 1 , hn mnndudo tm loH uutüM iut;estanwut11rio11 
. . r. : off H 1mzálc•z Portillo, vecino <iue fué de esta Villn, • '!lt" 11 luff pns1in11e q1rn tongan der<•cbo á la heronciu, para 

9e se pri~11enfo11 en eitte 11 uzgndo á deducirlo en el té1·mino 

Y para su inserción por tres veces en dicho periódico so 
f'Xpide la presente en Tulancingo, á veintiocho de Mayo de 
mil novecientos dos.~Rafael lit. Herndndez. 3-3 
Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos enterados, 
Mayo 30 de 1902.-Recibido, Junio 2 de 1902.-Qufroz. 
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ESTADO DE HH>AI.GO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERlA EN ZIMAPAN. 

Núm. 166.-El Sr. Leopol<lo J\fondoza, de esta vecinrlad 
y minero. solicita la concesión dfl dos pntenencias al Sur 
de la cuadra de la mina dti 8an E'ías, ~ita en panino del 
Monte de esta Municipalidad y Distrito, apafmdas á b8 per­
trnencias de las 1oinas El Rosario y San Elías, y cuyo fundo 
qne produce mP.talf>s :l!" plomo y plata, llevará pnr nombre 
11La Snrpresa,u siendo sus linderos: al Norte pr·rtenencias de 
San Elí~s, al Sur con <~l puerto del Jarro, al OriHute con per­
tenencias de El H.nsnrio, y al Poniente con cami110 que con­
duce al punto de Verdosas. 

Practicará la ml'dicil'rn sin perjuicio de ttffcero, el Sr. Pedro 
B. Presbítero VPcino ele Psta misma ciudad. 

Queda abierto un término ele cuatro meses contados desde 
boy, para la snbHtallciación tlel expediente. 

Zimapán, Mayo 24 de HI0'.2.-Luis G. Sáuc!tez. · 3-1 
Administración de Rmitas.-Zimapán.-Derechos enterados, 
Junio 4 de 1902.-Recibidil, .Tu11io 9 de 1902.-Qufroz. 

Es·uno DE HIDALGu. 

AGENCIA DE l\UNERL~. I<~N PAlff'"' , · 

Núm. H3.-Los CC. l•nnael y Ernesto Carnwna y Uelso 
HernándPz, veci111•s de Heal del Monte, so:· .k·. 

perteue11cias la mina de mt>tal de plata <leul.iu111awi ''La:; 
Vacas;•• sita Hll jurisdicción <le la l\lunicipalidad de Omitlán 
dPI J)i:;trito <le Atot1milco el G1ande, y que colinda por el 
Norte con el Cerro cfol Tecolotn, por el 01·ie11te con el Uerrn 
del Mosco, por el Sur con el Uío del Rincón y por el Ponien­
te con fil Cerro de la Guastequilla. 

Prticticará. laR medidas sin perjuicio de tercern, el Ingeniero 
de minas C. Narciso Paz, vecino del l\lineral del Chico. 

<iueda abierto 1111 pli1zo <le cuatro meses para substanciar 
el exve<lio11te en hl Ag1!11cía. 

Pachuca, Mayo 23 de 1902.-Ramón M. Rosa.les. S-3 
Administración de Rflntas.-Pacbuca.-Derechos enterados, 
Mayo 28 de 1902.-Recibido, Junio 2 de 1902.-Quiroz. 
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PERIODICG OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 

Núm. 94.-El C. José de Landero y Cos, vecino de la 
ciudad de .México, solicita con el nombre de 11Ampliación de 
Hernán · Cortés,11 para explotar minerales de plata, las seis 
pertent>ncias que formaron la mina denomi11ada 11 El Lucero,•• 
sita en jurisdicción de la Municipalidad de Heal del Monte 
<le este Distrito y hallánuhse limitada por todos los rumbos 
por la mina 11 Hernán Cortés, 11 cuya concesión tiene pedida el 
mismo solicitante. 

. Practicará las medidas sin perjuicio de tercero, el Inge 
Dlero de minas C. Guadalupe Sánchez, vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un plazo do cuatro meses para substanciar 
el expediente en esta Agencia. . · 

Pachuca, Mayo 28 de 1!)02.-Ram6n M. Rosales. 3-3 

Administracilm de Rentas.-Pachuca.,..-Dere.chos enterados, 
Junio 2 de 1902.-Recibido, Junio 2 de UI02.-Qufroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
DISTRITO DE ZACUALTIPAN.-PRESWENCIA MUNICIPAL DB 

TIANGU'ISTENGO. 

AVISO. 

A disposición de esta oficina y en calidad de mostretlU\t. 
se encuentra en el corral de cousPjo de este l\fonicipio aa 
becerro pinto como de once meses de edad, teniendo ama 
orPjas menguadas y valuado por peritos en la cantidad • 
$9 00 cs. nueve pesos. 

Lo que se hac¡:, saber al público para los efectos del artíeaio 
680 ciel Código Civil vigente. 

Tiangnistengo, 21 de Mayo ele 1902.-Vicente Bra?Jo:s 
Olivares.-Zabulón E. Cerecedo, Srio. 3"""'."l 
Administración de Ilentas.-Zacualtipán.-Derechos ente.radml. 
Junio 3 de 1902.-H,ecibido, Junio 9 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
AmllNISTRACIOY DE RENTAS DEL DISTRITO DE PACllUCA. 

REMATE. 

TERCERA ALMONEDA. 

No habiendo tenido efec.to p1:r falta de postores Ja segunia 
almoneda. ?e. un tem·~?º situado en el Barrio <le GuaJaltq19 

EsTADO DE HIDALGO; del Mumc1p10 del· 1\'I111eral dt>l Monte, embargado á la :tea-
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO lamentaría del Sr. Br>rnabé Morales, para cubrir· al Fi"'co111l 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. adeudo de contribuciones, se saca el expresado terreno }i 
Núm. 160.-El Sr. EdwarJ Schnaiut, vecino de esta cíu tercera almoneda ~n sn misma calidad <le rPmate para el 

dad, solicita. Ja concesión de veinte pertenencias sobre una día (17) diez y siete del corriente mes á las ( l 1) once fle .¡., 
veta qu.:i produce miunales ele plata, está ubicada en terre mañana; cuyo acto deberá tener lugar en el local de e• 
nos de la barranca de Las Animas, de esta Municipalidad y Oficina, sirviendo de base para las posturas el precio de ... 
Distrito, llevarán por nombre 11Ampliación <le la mina San $366.12 cs. tresciPntos sesenta Y Sf'is pesos doce cectavc::ia, 
Jorge11 siendo esta mina el único colindante minero y cuyas hechas ya las deducciones de ley sobre el valor de\ ernpa· 
veinte pertenencias quedarán araf1adas por el Ja<lo N l;r-Este dronamiento del tPrrPn.o. de que se trata; en el concepto• 
de la citada mina San Jorge, y medidas hacia el mismo rumbo. que strá postura adm1s1blt1, la que cubra las tres cuadlls 

· partes del precio que se a11uncia. 
Practicará la medición sin perjuicio de tercno el práctico de Pachuca, 9 de Junio de 1902.- Vicente }Jf adrid. 

minas Sr. Maximiano Villarreal vecino de esta misma ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, l\fayo 13 do 1902.-Luis G. Sdncltez. 3-3 
Administración rle l{Pntas.-Zimapán.-Derechos enterados 
Mayo 28 de 1902.-Recibido, Junio 3 de 1902.-Quiroz. · 

Recibido, Junio 9 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE Hmuoo. 
DISTRITO DE 'l'ULANCINGO.-RECAUOACION DE RE~iTAS DE 

ACAXOCHITLAN. 

PRIMERA ALMONEDA. 

"ª e o o o e e e o o ; o o e u e e e o e u o e o o o o o o ; e e e u e o u o e e o e o o o e o o u o u o o o : o u e e ; e e o o o e u o o 
Se han embargado por adeudo de contribuciones al C. 

• Rafael Aguirre los ohjetos siguientes: 
DIVERSOS AVISOS. Cuatro baniles de uso avaluaclos en. . . . . . . . $ '6 • 

...... o o o o o o e o t o o o o o o o o o t o o o a o o o o o o o o o o o ,., o e o o o e : o o n o e o o o o o o o o o o o e e o o o o o o Un mostrador dH uso av<lluauo en . . . . . . . . . . . 6 11() 

ESTADO DE HIDALGO. 

Una vast>ra de madera en uso avaluada en. . . . . . . . 1 'Ji 
Cuatro vasos corrientes grandes de usn avaluados ea 1 ill 

DISTRITO DE PACHUCA.-PRESIDENCIA MmncIPAI, DEL 

MINERAL DEL ÜHICO 

SPis vasos corrie11tes chicos de uso avaluado;; en O 1l9 
J Un polín de madera para )(Is barriles, de uso ~~a-
' luadn en . . . . . . . . . . . ...... . 

AVISO. Una cubeta de madflra de ns0 avalnarla en 
El C. Angel Ortíz, ha denuncia(lo ante esta Oficina, á titulo Un cuho de mndera de uso avaluado en .. 

'o.:...;,; 
0·7· o• d!'l birn mostn·nco, un terTPn<~ <le f 11rma irrf1gular, dt1 2.037 Ocho cuadros de madera con cromos <le u·s~· av~1i~t~: 

, clA s11¡wT"fü·iP, nhicado Pll e.1 Banio de la dos -en . . . . . .:J *> 
l:jíPna rle este .Mineral, y cuyos lindl,l'OS son Jos sigui~ntes: Un quinqué tle ~idrio con lira dP uso avaluado en.. 1 .t5 
bn,. ,.i ,..T ~ . casa. r~e Anselmo Corté~. por el 1'0111ente.

1 

Dos emb~dos hoja lata usados chicns avnluarlos en.. O tB 
·• u ~r··uo ckl Mu~1c1pio,. por el Sur, con pr,1pie1la•! de J.?os '.n~1~1~las du ClH.·~·n1) ~ 12 C~"ntavo:-: <ffalundas f'll O 1K 

Inés Campero y pm el Oriente, con Ja de J PsÚs S¡d11ias, 1 Cuatto c,11m1t->s do .uso a\ aluados f'll . . . . . . . • . . • • ·O 40 
fª~1i110 carretcr:> de por rnPn.io. Didrn tPrreno ha sido va· 1¡ Dos taLlas chicas a l O centavos avalnndas en.... · ·O .99 
011zado por peritos en la cant~dad de $10.18 cs. I . :~ :!:3 8 

6 J,o qrrn so hacn saber al público para Jos efectos del articulo 1 Su:na · · · · · · · · · · · · 
81 rh·l C.'idi·.,o f'ivil. ' , . . , . 

M . ,. . 'J . . . .. • , . 1 Cnyos oh,)l~tos PI pr.\xin10 diecinchoi d1~ J?1110 a la~ dittz A.. 
-A.usto B:.' ~ l;ll~\ .Tuu!O - de 1H02.-Adelazdo Bar:·eiut. 'l\[ so prot:e~lt'.rá al remate, t'll la _i11teligo>U1'.la. C)llt' St'l¡\I) P•-

1 wcena Sno. .1-1 ¡ turn~ adm11<1h l'1' las qnr• llq~Ut'll a las tres Clll\ttas r~\rtes 611 
' ' , . •' Hentns. --MillP1·11l dc~I Chieo.-Dei-t·ehP.!!, 1n;1'w1_ex,p1_·e~:\•ln. . . . . ' . , .. ¡;;:;;~:~lt•:i, Ju111u a <le IOO~--ltecibiilo. Jnuiu O Je ln02.-¡1 :\c;1.x1:th1tLrn,.i\l:1y11 :;¡ d11 Ull~'.2.:--/·Jrn·o .•ws1t. 2 ..... 

...,, l{ec1bnlo, ,J ltt110 9 Jt1 HlOi. -Qruro.~ . 
. 
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PERIODTCO OFICIAL. 

EfiTADO DE HIDAl.00. 

PRESIDI:NCIA l\1UNICIPAL DE PAOHUCA. 
AVISO. 

D. David Pérez ha denunciado ante esta Oficina como 
aostrenc<>, un tnreno llamado uLns Jabonesu sito en la 
falda Oliente dt>l cerro del Chicalote, al Sur de la mina 
de Sirnta A na, al Oriente de la J.~ Sau Cayetano el Bor· 
do, al :Nt rte df'l camino carretero que conduce á Ja mina 
del Bordo y á la Estanzuela, y al Poniente de las minas de 
Soledad y Potosí. 

Lo que se publica para los efectos legale~. 
Pachuca, Abril 11 Je 1902.-Aifonso M. Brito. 16-15 
Recibido, Abril 17 de 1902.-Quiroz, 

cn~~nttDlllD Dtl. na, IQID~ln . PE~ AFIE?. 
MEDICO CIRUJANO 

DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 

Especialidad en e11fermedacles de Señoras, curación del 
mal del Pinto y demás enfermedades de la piel; Operaciones 
de Cirujía; curación Jel H.eumatismo, de la Gota y <le la 
AnPmia ó Clorosis por medio del YCIITIIYOL, medicamento 
de Alemania. 

lloras de Consulta de 3 á 6 de la Tarde. 
Jlféxico.-E.~quinñ de la 2ª calle de Sor Juana Inés de la 

Cruz, y 1ª del Alamo. 

ESTADO DE HIDAJ.Oo. e 1 • d t 1 d 1 jJ J3 •t .&DMINISTRACION PRINülPAL DEL TIMBRE EN PACHUCA. on su t or1 o en a e r. f 1 o 
.AYlSO, . · 1 

En cumplimiento de Jo di,;;pnesto en el artículo 20 df.! ! PACHUCA, ~.ª D~ HIDALGO NÚM. 12. 
Beglamento de la LPy <le 4 de Mayo de 1895, se hace saber 1 ----·---- • 

p>r medio del presente á los productores de bebidas aleo - · -
hólicas reFidentes en los Municipios fle Pacbuca, Epaznyú Extracciones, Orificaciones y ~mpastaduras de dientes y 
can y Zempoala, qne Ja Junta Califica<lora verifica<ln hoy muelas 
eJl'. el local de esta .Oüc:ina, tuvo á bien designar las cuotas Di1>ntes artificiales y dentaduras completas, por los mejo-
que en ""guida se c·xpresan, para el pago del impuesto de res sistemas. 
repartición en el próximo aüo fiscal de 1902 á. HJ03. 
Srn. Luisa Aguilar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GO 48 
Testamenta1ia 1\1. de Cerrantes... . . . . . . . . •. . . . . . 15G 00 
Gil León. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ••• 31) 00 
V. P. Tagle.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 60 24 
A. Fig1wroa y Agnilar........ .• . . . . .. .. .. . . .. . . 60 48 
I. D: l;olltret·as, por la nlluerta. u. • . • • • . . . • D " • • 62 80 
L D. Contr~ras, por ••Coporillo.u..... . . . . . . . . • . 57 60 
l. M. l{aniirez ....•.................. ,...... . . . 40 08 
.Juan Ll'i¡JPZ. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41) 80 
Sebastiá.11 León ................... , . . . . . . . . . . . . 46 RO 
l·uis .Enciso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 52 80 

, Sri tas. Torres Zagaceta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86 40 
B. . .l'vfocPdo.. . . . . . . . . • . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 52 80 
Cárlos Tagle. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 80 
M. Bnts8elt i. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 00 
E. Hnrera y Herrera.. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 52 80 
.Alfredo HoLo •....•••• , • • • • • • • . • • . ....••• , , • . . 52 80 
Anto11io M1111tn.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 L 20 
Fn11a11do Ü1•nzált>z y....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72 00 
J'er11a11t.lu P. Tagle.. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62 80 

Suma ............ 1,18:3 ü8 
-.-1 

:Puclrnca, ,fouio l" de lü02 .. -El Admor. Pral., A. Ramiro 1 

Jü' 3-3 
• Rucíhiclo, .Jnuio 2 de 1902.-Quiroz. 

EsTADo DE HmALao. 
• 

l'IlESIDENCIA MUNICIPAL DE JACALA. 

l::S'> Horas de despacho: ~ 
De 7 á 10 en las mañanas y de 2 á 4 en las tardes. 

La Anemia Se Rinde 
Cuando faltan las fuerzas y el apetito, cuando hay mucha 

palidez y extenuaci6n, cuando los labios y encias estan pálidos 
en lugar de estar rojos, cuando l::l mirada es lánguida, cuando 
el menor ejercicio cansa y hace palpitar excesivamente el 

coraz6n, en fin; cuando hay anemia 6 sea falta de sangre, 

tómense las 

Píldoras Rosadas 
Del Dr. Williams, 

Para Personas Pálidas. 
Con el uso de esta medicina se recobrw 

AVISO. 1 
Uoa eetampilln de 50 ccnta\'olJ debidamente cancelada. 

apetito, las carnes, el buen color. La Anemia se rmdc, GC ha 
rendido miles de veces, á las Píldoras :Rvsadas del Dr. 
Williams, Para Personas Pálidas. La medicina se Yende en 
todas las boticas, excepto en aquellas que siguen en esta época 

progresista las costumbres del año uno. 
----~------------

MILES CURADOS. MILES CURÁNDO~E. 

SP e11Cllf~11trn á disposición de esta Presidencia en califlad \ 
•e hi+ff• m118tn•r1c1!• una ternera como de <los araos <!e Pdad, I 
th t;nlnr hosco Y Hin fü~rrn visible, valuada por peritos en In 1 

•ntidod d1> ($10.00 cs.) diez pesos. \ 

Lo que se hncP. fluhn al p1'1blico, en cumplimiento de lo'\ {Ir. illllams Medicine Co., ScbenectadJ, lt Y., Estados Unidos. 
tlilpUf~Hto t·n c1J nrtwnlo 680 del Código civil. 

,Jn<rnln, 'Muyo 28 tle 19 2.-Juan Pargas.-l&renzo Ra.n· ~~~f'JrnJOO'.fR~~¡fil'1~~~~fm!ff~tª1~~~~~fJIJ 
lfll, Sf•cr.,tario. 3-S D"rt1chos enterado• tM la Tesorería de la Secret11ria Gene· 

.AdminiFtrt1"il1n díi Rentns.-.Jncaln.-Derecbos ~nterados, ra.l de 28 de Octnbre á 28 ele Diciembre de UOl-.Hecibido, 
Jla7e> 29do1V02.-Recibido, Junio .8 da 1902.-Qtfiro.t. 14~nero 22 de lfl02.--Qttú·u.1:. 
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